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Resumen
A pesar de las muchas similitudes, la 

fiebre del oro que golpeó los países an-

dinos en 2004 provocó respuestas es-

tatales diferentes en Bolivia, Colombia 

y Perú. Inicialmente, hubo una falta de 

implementación de regulaciones contra 

la minería informal, pero, con el tiempo, 

Colombia primero (2009) y luego Perú 

(2011) implementaron regulaciones con 

resultados dispares; por su parte, Bolivia 

no ha implementado tales regulaciones. 

En un principio, esto podría parecer un 

asunto de capacidad estatal; sin embargo, 

una mirada más detallada revela diferen-

tes motivaciones detrás de estas acciones 

(o falta de acciones) estatales. Este artículo 

plantea que la naturaleza de los actores so-

ciales (o la falta de estos) que se beneficia-

ron del auge del oro, además de la presión 

nacional e internacional, son un factor 

crucial que determinó las diferentes res-

puestas gubernamentales. Se explora este 

planteamiento a través de un análisis de 

los casos antes y durante la fiebre del oro 

usando una combinación de investigación 

de archivos y entrevistas con actores gu-

bernamentales clave. Estos resultados nos 

permitieron distinguir de manera empí-

rica entre formas de falta de acción esta-

tal — posición distante y tolerancia— con 

distintas consecuencias políticas.

Palabras clave: respuesta estatal, capaci-

dad estatal, tolerancia, posición distante, 

fiebre del oro, países andinos.

Desde el 2004, los precios de los minerales 

alcanzaron niveles históricos, dándoles a los 

países latinoamericanos una ganancia ines-

perada en recursos. Este auge de las mate-

rias primas desencadenó una fiebre del oro 

en muchos países. En 2012, el oro costaba 

1669 dólares estadounidenses por onza, un 

360% más que en 2004, cuando comenzó el 

auge1. Aunque el precio ha bajado desde en-

tonces, se mantiene por encima de los 1000 

dólares estadounidenses y aún incentiva 

grandemente a los ciudadanos a convertirse 

en pequeños mineros, a menudo de manera 

informal. Los países latinoamericanos tienen 

una larga historia de cooperación y conflic-

to con los mineros artesanales de oro, y las 

estrategias de los gobiernos han ido desde la 

formalización hasta la penalización. Los mi-

neros artesanales de oro normalmente están 

ubicados en áreas geográficas con una pre-

sencia estatal limitada, lo cual les dificulta a 

los gobiernos regular la extracción y explica 

parcialmente el alto grado de informalidad 

en estas actividades. Sin embargo, las fiebres 

del oro dificultan aún más la aplicación de las 

regulaciones. El auge reciente precipitó la mi-

nería informal de oro, los conflictos relacio-

nados con la titularidad, el trabajo forzado, 

el tráfico humano, las mafias de exportación 

transnacional, el lavado de activos, entre otras 

actividades ilegales o transgresoras2.

Pese a los efectos similares, hay di-

ferencias claras en cómo respondieron 

tres países andinos —Bolivia, Colombia y 

1. Poveda 2015a, 6.

2. Devisscher, 2008: 20-24; Ashe, 2012; Cremers et al., 
2013; Amazon Conservation Association, 2014; SPDA 
(Sociedad Peruana De Derecho Ambiental), 2015.
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Perú— al desafío de la fiebre del oro. En 

estos países, hubo tres tipos de enfoques 

estatales para regularizar y penalizar la cre-

ciente minería informal a pequeña escala: 

dos de ellas involucran falta de acción es-

tatal (posición distante y tolerancia) y una 

involucra acción estatal (aplicación). En 

Colombia, el Estado inicialmente no prio-

rizó la aplicación de regulaciones para pe-

queños mineros de oro, prefiriendo en su 

lugar mantener una “posición distante”, 

y mantuvo sus políticas de formalización 

débiles. Esta posición cambió alrededor 

de 2009-2010, cuando el Gobierno im-

plementó políticas de formalización y de 

titularización más estrictas. Igualmente, 

en Perú, el Estado no hizo cambios impor-

tantes en sus políticas de posición distante 

ya existentes antes de pasar gradualmente a 

un control débil; finalmente, en 2011, im-

plementó una estrategia de aplicación más 

completa que incluía formalización y pe-

nalización. En Bolivia, se unieron pequeñas 

cooperativas mineras de oro nuevas a las ya 

establecidas, activas políticamente. Aunque 

estas nuevas cooperativas también eran in-

formales y cometieron varias infracciones 

ambientales, el Gobierno se abstuvo en 

gran medida de cumplir su deber de aplicar 

regulaciones durante la fiebre del oro.

¿Qué explica estas diferentes respues-

tas estatales ante un desafío en común en 

un periodo de tiempo similar? Este artícu-

lo propone que, en esencia, la naturaleza de 

los diferentes actores sociales que se benefi-

ciaron del auge del oro (o la falta de estos) 

condicionó de forma importante las dife-

rentes respuestas estatales y sus variaciones a 

lo largo del tiempo. Los procesos políticos e 

institucionales, a veces de décadas antes de la 

fiebre del oro, condicionaron los tipos de ac-

tores sociales que se beneficiaron de los altos 

precios del oro durante el auge, en cada país. 

Estos actores, así como la presión nacional e 

internacional, fueron determinantes crucia-

les de las diferentes respuestas estatales.

En Colombia, el oro atrajo e im-

pulsó actores violentos establecidos desde 

hacía mucho tiempo, lo cual agregó pro-

blemas de seguridad a la amplia presión 

internacional por el medio ambiente. Esta 

coexistencia con un conflicto en curso ex-

plica por qué el Estado colombiano trató la 

fiebre del oro como un problema de segu-

ridad; sin embargo, el Estado inicialmente 

optó por un enfoque de posición distante, 

puesto que el vínculo entre los grupos ar-

mados y la minería de oro a pequeña escala 

no siempre fue claro. En Perú, la falta de 

actores políticos o violentos organizados 

preexistentes involucrados en la minería a 

pequeña escala resultó en una fiebre del oro 

fragmentada, lo que le dio más opciones 

al Gobierno para lidiar con el fenómeno; 

cuando el Estado finalmente aplicó medidas 

de formalización y de penalización, fue, en 

gran medida, debido a la creciente presión 

nacional e internacional. En Bolivia, el po-

der y la relevancia política de las cooperati-

vas —organizaciones sociales preexistentes 

usadas como instrumentos institucionales 

por aquellos interesados en explotar el mi-

neral— obligaron al Estado a abstenerse de 

aplicación y a colaborar con estos actores. 

La Tabla 1 presenta estas trayectorias, la ex-

plicación de los casos e implicaciones ob-

servables generales para distinguir entre las 

diferentes respuestas estatales.
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Tabla 1. Respuesta estatal, motivaciones e implicaciones observables

Respuesta estatal Principal Motivación Implicaciones Observables

Tolerancia Beneficios políticos
- Falta de acción contra infractores 
de las regulaciones para la minería 
a pequeña escala (2004–2016)

Bolivia

- Acciones estatales para respaldar 
otras políticas estatales que 
promueven posición distante

extracción de oro 
a pequeña escala y 
limitación de la aplicación

- Falta de acción contra infractores 
de las regulaciones para la minería 
a pequeña escala (2004–2008)

Falta de prioridad debido 
a un desinterés político o 
a prevención de costos

instituciones que intervienen 
en la extracción de oro

Colombia

- Falta de acciones para apoyar o 
debilitar lo formal y lo informal

Perú (2004–2010)

Aplicación regulaciones

Colombia: la preocupación 
de los actores estatales 
por la seguridad, presión 
nacional e internacional

- Acciones coordinadas contra 
infractores de las regulaciones 
para la minería a pequeña escala

Colombia (2009–)
Perú: presión nacional 
e internacional

- Otras acciones estatales 
para regular y limitar la 
extracción informal de oro

Perú (2011–)

De acuerdo con Eaton3, un diseño de 

investigación comparativo de “sistemas más 

similares” posibilita la exploración de de-

terminantes de la respuesta estatal en países 

en desarrollo. Una conmoción exógena, la 

fiebre del oro, impactó a Bolivia, Colombia 

y Perú —tres países andinos de ingresos 

medios—, lo cual produjo tres respuestas 

estatales distintas. De acuerdo con los Ar-

tisanal and Small-Scale Mining Knowledge Sharing 

Archives de 20174, los cuatro países con las 

mayores poblaciones de mineros a pequeña 

escala en Suramérica son Brasil (467 500), 

3. Eaton, 2012, 650.

4. Intergovernmental Forum on Mining, Minerals, Met-
als and Sustainable Development, 2017.

Colombia (385 000), Bolivia (170 000) y 

Perú (110 000). Estos países son en general 

similares en cuanto a sus niveles de capaci-

dad estatal y a las regulaciones generales que 

limitan la minería informal y promueven la 

protección del medio ambiente. En los casos 

examinados, la extracción de oro a pequeña 

escala era una actividad establecida desde ha-

cía mucho tiempo que se volvió más notable 

con la fiebre del oro. Además, los tres países 

enfrentaron una presión internacional simi-

lar para responder a los efectos perjudiciales 

que tuvo la fiebre del oro sobre el medio 

ambiente y sus vínculos con delitos transna-

cionales. Dadas estas similitudes, el análisis 

comparativo permite resaltar el papel crucial 

que desempeñan los actores sociales —las 
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cooperativas en Bolivia y los actores violen-

tos en Colombia— en la determinación de 

cómo reaccionan los países de ingresos me-

dios a los retos sociales y económicos.

Con el objetivo de documentar estas 

respuestas estatales y las razones que expli-

can su variación en los tres casos a lo largo 

del tiempo, se realizaron entrevistas, se re-

visaron documentos oficiales (incluyendo 

comunicados oficiales de algunas ONG y de 

instituciones estatales como los ministerios 

del interior, de medio ambiente y de minas) 

y se analizaron tanto informes externos de 

organizaciones como la SPDA como artícu-

los de prensa de los principales periódicos 

de cada país. Asimismo, se documentaron 

las variaciones en la acción estatal en Perú 

—donde, se plantea, la respuesta más varia-

da se debe probablemente a la ausencia de 

actores sociales importantes— mediante tra-

bajo de campo en dos centros de extracción 

de oro (Madre de Dios y Puno).

Se usaron tanto informes de orga-

nizaciones internacionales como la SPDA 

y CEDLA, entre otros (trabajos anteriores 

realizados por otros investigadores) como 

noticias de los principales periódicos de 

cada país, con tres propósitos principales: 

en primer lugar, estos informes permitie-

ron reconstruir la historia de la minería de 

oro y el papel que desempeñaron los acto-

res sociales en esa historia en los tres casos. 

En segundo lugar, se usaron como com-

plemento de las fuentes gubernamentales; 

se utilizaron varios comunicados oficiales 

y decretos de acción gubernamental sobre 

la minería informal de oro, y se usaron los 

mencionados informes para complementar 

esa información oficial y rastrear diferentes 

tipos de evaluación de las políticas imple-

mentadas (la evaluación gubernamental y 

la externa). Por último, los informes nos 

permitieron identificar algunos de los ac-

tores clave para este fenómeno, lo cual con-

tribuyó con el objetivo de reconstruir la 

evolución de la minería de oro en relación 

con actores sociales y las consecuentes de-

cisiones políticas del Gobierno.

En lo que respecta a las entrevistas, 

se usan con dos objetivos que no son fá-

ciles de alcanzar usando otras fuentes: en 

primer lugar, en los casos de Colombia y 

Perú, se usan para establecer la lógica que 

impulsa la decisión de cambiar la respues-

ta estatal ante la minería de oro y, en el 

caso de Bolivia, para establecer la lógica 

de abstenerse del cambio. Por tanto, esta 

investigación se apoyó en entrevistas con 

quienes son clave en la toma de decisio-

nes, es decir, altos funcionarios. El criterio 

de selección para estas entrevistas fue la 

relevancia. A esta investigación le intere-

sa rastrear procesos de alto impacto con-

ducidos por la élite, que involucraron un 

pequeño número de actores de los escalo-

nes más altos de cada administración na-

cional. Desde luego, esto limita el grupo 

de entrevistados potencialmente relevan-

tes. Dicho de otra manera, y siguiendo el 

consejo de los expertos en metodología 

de seguimiento de procesos, no se está 

buscando una muestra representativa para 

establecer opiniones “normales” entre 

quienes formulan las políticas públicas, 

sino actores con conocimiento inter-

no de las decisiones en cuestión (Tansey, 

2007). En los tres casos, se pudo contac-

tar con éxito a los encargados de formular 
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políticas pertinentes, identificados previa-

mente por medio de fuentes secundarias. 

Se les preguntó acerca de la posición ge-

neral del Gobierno en cuanto a la minería 

informal de oro, las principales políticas 

implementadas y los obstáculos que en-

frentaron en la implementación. Dado que 

sus conversaciones con los investigadores 

iban a ser publicadas, estos últimos no sa-

bían previamente si los actores podrían 

haberse abstenido de relevar información 

importante o motivos verdaderos. Sin em-

bargo, como se muestra en los estudios 

de caso, respondieron preguntas clave y 

fueron sinceros, hasta el punto de revelar 

lógicas de toma de decisiones que no ne-

cesariamente los muestran de una manera 

favorable. Esto reduce las preocupaciones 

acerca de los prejuicios sociales en cuan-

to a la conveniencia. En segundo lugar, se 

usaron las entrevistas con expertos y con 

miembros clave de la sociedad civil (co-

munidades indígenas, ONG locales y anti-

guos miembros de las cooperativas) para 

conocer el trasfondo. Se contactó a estas 

personas por su competencia general en 

los tres casos. La evidencia que resultó de 

estas entrevistas es indirecta y más espe-

culativa, pero fundamental para entender 

los datos recopilados de las fuentes docu-

mentales [para más información, véase el 

Anexo en Línea A].

Los resultados de esta investigación 

sugieren que dos de las principales explica-

ciones alternativas no ilustraban por com-

pleto estas trayectorias. En primer lugar, 

se cita frecuentemente la capacidad estatal 

para explicar las respuestas estatales efica-

ces e ineficaces ante los desafíos. Esta teoría 

pronosticaría una Colombia más capaz de 

reaccionar de manera proactiva y una Boli-

via débil que no sabría cómo lidiar con los 

desafíos, mientras que la respuesta de Perú 

se ubica en un punto intermedio. Sin duda, 

la capacidad estatal es relevante, ya que los 

Estados con mayor capacidad están mejor 

equipados para reaccionar a las infraccio-

nes de la ley y, ante todo, para impedir que 

ocurran. Sin embargo, una explicación 

centrada solo en la capacidad estatal per-

mite aclarar únicamente hasta cierto punto 

los resultados observados. Los tres estados 

de ingresos medios tienen una capacidad 

similar y son capaces al menos de asig-

nar recursos significativos para mitigar el 

problema. Sin embargo, hay un contraste 

marcado entre las diferentes respuestas es-

tatales, especialmente entre la falta de ac-

ción de Bolivia y las respuestas de los otros 

dos países. Además, la capacidad estatal no 

explica por qué Colombia y Perú fueron 

capaces de reaccionar más exhaustivamente 

al fenómeno luego de haber mostrado una 

falta de acción inicial; hay un factor político 

detrás de estos cambios.

En segundo lugar, algunas veces 

se afirma que las respuestas fueron prin-

cipalmente ideológicas. En Bolivia, los 

cooperativistas mineros eran partidarios 

cruciales del régimen izquierdista de Evo 

Morales. Desde esta perspectiva, la conver-

gencia del Gobierno con los movimientos 

sociales explicaría la variación del caso. 

Se dice que los gobiernos de derecha, los 

cuales han tenido el poder en Colombia 

y en Perú en los últimos tiempos, care-

cen de esta afinidad con los mineros a 

pequeña escala y, por ende, terminan por 
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aplicar regulaciones. Sin duda, la relación 

de Morales con las cooperativas se basa 

en similitudes ideológicas y en alianzas 

construidas para llegar al poder5. No obs-

tante, la evidencia sugiere que cualquier 

gobierno boliviano, sin importar sus in-

clinaciones ideológicas, habría tenido que 

adaptarse a los intereses de las coopera-

tivas. A lo largo de las últimas tres déca-

das, todos los gobiernos bolivianos se han 

adaptado a los intereses de las cooperati-

vas, incluyendo varios gobiernos de dere-

cha. Considerando que la actual coalición 

de derecha se adapta a las cooperativas, 

este artículo sostiene que cualquier go-

bierno boliviano habría aplicado una es-

trategia de tolerancia durante la fiebre del 

oro. Las preferencias ideológicas pueden 

provocar algunos cambios en las estrate-

gias aplicadas, pero no determinan accio-

nes estatales primordiales.

Este artículo hace tres aportes a la 

literatura cada vez más amplia sobre los 

determinantes de la acción estatal en paí-

ses en desarrollo: en primer lugar, resalta 

la relevancia de estudiar las trayectorias 

institucionales que fortalecen o debilitan 

a los actores sociales para dilucidar plena-

mente qué impulsa las diferentes respues-

tas estatales ante los desafíos que surgen 

en el contexto de conmociones exógenas 

como la fiebre del oro. En segundo lugar, 

resalta algunas diferencias empíricas que 

permiten distinguir entre dos tipos de fal-

ta de acción estatal (posición distante y 

tolerancia), que parecen similares, pero 

son enormemente diferentes en cuanto a 

5. Carrillo et al., 2013.

su origen. En tercer lugar, y estrechamente 

relacionado con el segundo punto, mues-

tra que se puede dirigir más fácilmente a 

los estados que asumen una posición dis-

tante hacia la aplicación, por medio de 

diferentes presiones (nacional e interna-

cional) y que la tolerancia se basa en lí-

mites políticos que restringen la acción 

estatal. Esta diferencia es crucial no solo 

para los teóricos que intentan comprender 

la debilidad de las instituciones oficiales 

de los estados en desarrollo sino también 

para los encargados de formular políticas 

que pretenden aplicar regulaciones.

El artículo se desarrolla de la siguien-

te manera: comienza con la discusión de 

teorías recientes acerca de los determinan-

tes de la respuesta estatal, remarcando tra-

bajos que se enfocan en la falta de acción 

estatal (posición distante y tolerancia). Des-

pués, se contextualizan las relaciones entre 

los mineros artesanales y el estado en los 

tres países antes de la fiebre del oro y se re-

gistra cómo reaccionaron (o no reacciona-

ron) los Estados ante este desafío. Luego, se 

analizan los determinantes de la respuesta 

estatal mencionados anteriormente. Como 

conclusión, se presentan algunas implica-

ciones prácticas y teóricas.

Teorías sobre la 
Respuesta Estatal
Un corpus cada vez más amplio de litera-

tura enfocada en política comparada resal-

ta la idea de que la respuesta de los estados 

emergentes se ve determinada no solo por 

su capacidad sino también por otros actores 
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sociales, económicos y políticos. Tal como 

se discute en esta literatura sobre el Estado 

en sociedad, los actores poderosos que exi-

gen la aplicación de regulaciones frecuen-

temente “presionan” a los Estados para que 

actúen6. Estos trabajos constatan que los ac-

tores organizados nacionales (ONG, sindica-

tos o asociaciones comerciales), la presión 

por parte de actores internacionales (organi-

zaciones internacionales, ONG transnacio-

nales u otros Estados) y la aversión política a 

incurrir en altos costos políticos son deter-

minantes de la acción estatal. Además, la ca-

pacidad estatal en algunos ámbitos políticos 

a menudo aumenta únicamente en respues-

ta a la presión política y social.

Otros trabajos se enfocan en un fenó-

meno menos estudiado que también resta 

importancia a la explicación centrada en el 

Estado, más bien mirando la falta de acción 

gubernamental no solo como consecuencia 

de la debilidad estatal, sino también como 

un reflejo de la decisión de burócratas y 

políticos de no actuar. En este caso, los ac-

tores estatales tienen la capacidad de hacer 

más, pero deciden no hacerlo. Esta falta de 

acción puede tener distintas motivaciones, 

con consecuencias muy diferentes. Basán-

dose en trabajos previos, esta investigación 

divide la falta de acción estatal en dos cate-

gorías: posición distante y tolerancia. Slater 

y Kim, hablando sobre los Estados que to-

man una posición distante, argumentaron 

que los Estados a menudo prefieren “evitar 

la […] administración rutinaria […] de 

6. Amengual y Dargent, 2020; Amengual, 2016; Ho-
lland, 2016; Slater y Kim, 2015; Migdal et al., 1994; 
O’Brien y Li, 1999.

porcentajes importantes de la población 

que gobiernan”7. De acuerdo con los auto-

res, los Estados del sudeste asiático se abs-

tuvieron de gobernar directamente en áreas 

ocupadas por grupos violentos a pesar de 

tener la capacidad de hacerlo, porque la fal-

ta de acción resultaba menos costosa. Si los 

Estados asumieron una posición distante 

cuando estaban en juego los intereses fun-

damentales, los autores esperaban que este 

comportamiento fuera incluso más común 

en asuntos con mucha menos importancia.

Por tanto, los actores estatales po-

drían simplemente ignorar los desafíos a 

su autoridad pese a saber de su existencia 

y a tener la capacidad de hacerles frente. 

Aunque Slater y Kim fueron menos pre-

cisos en este asunto, las razones detrás de 

esta falta de acción consciente van desde el 

desinterés político hasta la prevención de 

costos. En otras palabras, los estados pue-

den estar al tanto del problema, pero abs-

tenerse de intervenir debido a los costos 

potenciales de la acción. Sin duda, estos 

costos no son desmedidos; de lo contra-

rio, se podría caracterizar el fenómeno 

más como debilidad estatal que como po-

sición distante. Los muchos casos de Esta-

dos que en últimas asignan recursos para 

aplicar regulaciones proporcionan eviden-

cias contundentes de que la falta de acción 

inicial no está determinada fundamental-

mente por una incapacidad estatal.

Desde esta perspectiva, los estados 

de ingresos medios son ejecutores selecti-

vos. Es posible que se eviten por razones 

estratégicas los problemas cambiantes o los 

7. Slater y Kim, 2015, 37.
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deberes que pueden desviar recursos8. Sin 

embargo, la posición distante también pue-

de acarrear altos costos; las consecuencias de  

un fenómeno en particular podrían no ser 

evidentes al inicio, solo para escalar al pun-

to en el que los costos de tolerarlo se vuel-

ven exorbitantes y, por tanto, motivan la 

aplicación. Para ese momento, el fenómeno 

podría ser más difícil de controlar.

Dicho esto, “el no actuar” se puede 

asociar con beneficios políticos en vez de 

asociarlo con desinterés. Holland desarro-

lla el concepto de tolerancia y lo define 

como “indulgencia gubernamental inten-

cional y revocable hacia violaciones de la 

ley”9. Más que verse motivados por la pre-

vención de costos, los gobiernos pueden 

optar por la falta de acción por posibles 

beneficios políticos. Holland ilustra estas 

dinámicas analizando el control selectivo 

de las economías informales y la tenencia de 

tierras en Latinoamérica. En este último 

caso, no actuar es una forma de redistri-

bución fáctica que sirve para construir 

vínculos políticos con ciudadanos y acto-

res sociales, lo cual conduce a beneficios 

electorales. Por tanto, los políticos —acto-

res centrales de la teoría de Holland— re-

quieren fuertes incentivos electorales para 

pasar de la tolerancia a la aplicación.

¿Cómo se distingue empíricamente 

entre la posición distante y la tolerancia si 

ambas estrategias implican una falta de ac-

ción por parte de actores estatales debido 

a cierto interés por evitar costos políticos? 

Holland explicó la diferencia teórica entre 

8. O’Brien y Li, 1999.

9. Holland, 2016, 13.

posición distante y tolerancia en térmi-

nos de la revocabilidad de la tolerancia, 

es decir, un conocimiento claro entre los 

actores no regulados de la decisión cons-

ciente pero revocable de no aplicar regu-

laciones10. “Revocable” no significa que el 

Estado puede eliminar efectivamente las 

actividades ilegales, sino que puede revo-

car su decisión de no aplicar regulaciones. 

Los estados pueden no aplicar regulacio-

nes efectivas, pero los actores sociales sa-

ben que sus actividades se volverán más 

costosas si se rompe el pacto de tolerancia. 

Desde luego, también hay costos cuando 

se confrontan estos actores —lo que segu-

ramente volvió atractivo el pacto político, 

en primer lugar— pero la principal moti-

vación detrás de la tolerancia es el bene-

ficio político más que la simple aversión 

a los costos. De forma similar, en el pun-

to acerca de los costos insuperables en el 

caso de la posición distante, el fenómeno 

de un Estado que se abstiene de aplicar re-

gulaciones principalmente debido al mie-

do a los actores sociales se describe mejor 

como debilidad estatal.

La consciencia de un pacto revoca-

ble da pie a diferentes interacciones con 

los actores sociales y a diferentes obser-

vaciones empíricas sobre la tolerancia y 

la posición distante. En el caso de la tole-

rancia, hay un acuerdo reconocido (pero 

a menudo tácito) que beneficia a ambas 

partes en el que los actores sociales y el 

Estado son conscientes de los beneficios 

del acuerdo y de los posibles costos si se 

rompe. El apoyo político por parte de los 

10. Holland, 2016, 16–17.
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que se benefician de la no aplicación y de 

las acciones estatales para frenar las op-

ciones reguladoras tímidas de otros orga-

nismos son una buena evidencia de una 

consciencia mutua de los pactos de tole-

rancia. En el caso de la posición distante, 

no existe este acuerdo tácito y, por tanto, 

no hay relaciones quid pro quo.

Otra forma, aunque relacionada 

con la anterior, de demostrar un pacto 

de tolerancia es documentar las acciones 

estatales en otras áreas que promueven o 

protegen la actividad no regulada. Puede 

que haya una tolerancia en la aplicación 

de regulaciones existentes, pero no en 

otras actividades que favorecen a los ac-

tores sociales que se benefician del pac-

to, como políticas que permiten que los 

beneficios de las actividades informales 

toleradas entren en la economía formal. 

En los casos de posición distante, no se 

deben esperar esfuerzos estatales en otras 

áreas para promover actividades no re-

guladas o socavar otras políticas que las 

puedan afectar de manera indirecta.

Estas características muestran por 

qué es más fácil pasar a la aplicación 

de regulaciones desde la posición dis-

tante que desde la tolerancia. En la po-

sición distante, el Estado escoge la falta 

de acción cuando el problema no es una 

prioridad o no da beneficios políticos. Se 

deduce que cuando el Estado calcula que 

la falta de acción se vuelve muy costosa o 

cuando otras demandas y presiones po-

nen el problema bajo la mira, se escogerá 

la aplicación por encima de la posición 

distante. Por el contrario, en la toleran-

cia, el Estado opta por una falta de acción 

porque la aplicación de regulaciones para 

algunos problemas puede acarrear una 

pérdida de apoyo político. Por tanto, pa-

sar a la acción requeriría una conmoción 

lo suficientemente fuerte como para mi-

tigar esa pérdida.

Los casos analizados aquí contribu-

yen a esta literatura al explorar las mo-

tivaciones detrás de la acción o falta de 

acción estatal observada. Se resalta cómo 

la presencia y naturaleza de actores socia-

les organizados determina las respuestas 

estatales ante la fiebre del oro, ilustran-

do las condiciones bajo las cuales la falta 

de acción se vuelve más costosa y final-

mente lleva a los Estados que asumieron 

una posición distante (Colombia y Perú) 

a la aplicación. En Perú, una mezcla de 

presión nacional e internacional llevada 

a cabo por actores de la minería corpo-

rativa y ONG motivó la aplicación. En 

Colombia, a pesar de presentarse una 

presión social similar, el tipo y la serie-

dad de las medidas que finalmente se 

adoptaron dependió de que el Estado y 

los actores sociales vieron el oro como 

un problema de seguridad urgente. Por 

su parte, el caso de Bolivia ilustra cómo 

la falta de acción puede estar profunda-

mente arraigada en los incentivos polí-

ticos, lo cual limita la posibilidad de una 

aplicación; en otras palabras, la acción se 

consideró muy costosa para el Estado. Al 

mismo tiempo, el Estado boliviano bene-

fició a las cooperativas de oro por medio 

de otras políticas tales como impuestos y 

protección estatal.
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Una Fiebre del oro, 
Tres Trayectorias
En esta sección, primero se caracteriza la 

minería de oro a pequeña escala en cada 

país y después se pasa a las formas de ac-

ción o falta de acción estatal con respecto 

a los mineros a pequeña escala. En la si-

guiente sección, se exploran las motiva-

ciones detrás de las respectivas respuestas.

Bolivia
El caso más directo en términos de acción es-

tatal contra los mineros a pequeña escala es 

el de Bolivia. No hay cambios significativos 

observables antes y durante el periodo de la 

fiebre del oro pese a las frecuentes violaciones 

legales y ambientales. En este caso, las condi-

ciones de fondo son las más relevantes para 

entender las motivaciones detrás de la res-

puesta del Estado ante la fiebre del oro.

Para entender la importancia de las 

cooperativas de oro durante el auge del re-

curso, hay que examinar el desarrollo de la 

minería de oro, de los sindicatos mineros,  

de las empresas de propiedad del Estado y de  

las cooperativas en Bolivia a mediados del  

siglo XX. La minería de oro nunca ha sido 

un negocio estatal importante; después de 

la revolución de 1952, las empresas mine-

ras nacionales se concentraron en el estaño 

y en el zinc, mientras que el oro se les dejó 

a las cooperativas y a algunas iniciativas 

privadas pequeñas y medianas11, pero estas 

fueron secundarias comparadas con las que 

11. Francescone, 2015; Salman et al., 2015, 361–363; 
entrevistas con Córdova, 2016, y con Oporto, 2016.

se concentraban en el zinc y el estaño, más 

prominentes e influyentes.

En 1944, se fundó la Federación Sin-

dical de Trabajadores Mineros de Bolivia 

(FSTMB) y en 1952 esta se convirtió en la 

piedra angular de la Central Obrera Boli-

viana (COB), mediante las reformas pos-

trevolucionarias. La mayoría de los mineros 

trabajaban para la Corporación Minera de 

Bolivia (COMIBOL), empresa estatal en-

cargada de administrar las minas de estaño 

nacionalizadas. En 1958, se les dio reco-

nocimiento legal a las cooperativas mine-

ras mediante la Ley General de Sociedades 

Cooperativas (Decreto Legislativo 5053)12. 

A las cooperativas se les considera legal-

mente asociaciones sin ánimo de lucro que 

tienen un funcionamiento democrático, 

pero no suelen cumplir con esta descrip-

ción, ya que muchas funcionan como aso-

ciaciones con ánimo de lucro.

Veinticinco años después, la indus-

tria minera enfrentó una crisis; en 1985, 

Bolivia introdujo fuertes reformas neoli-

berales y cerró la COMIBOL. Aproximada-

mente 23 000 mineros fueron despedidos 

y “reubicados” en nuevos cargos13. Para 

calmar el malestar social, se les permitió 

a los mineros formar cooperativas y ex-

plotar las minas estatales que habían sido 

abandonadas o estaban cerca de la clausu-

ra14. Las cooperativas mineras se unieron 

a las protestas lideradas por el Movimien-

to al Socialismo (MAS), el cual más tarde, 

12. Rodríguez Ostria, 2000; Michard, 2008, 11–13; Es-
pinoza, 2010, 233–244; Francescone, 2015, 747–749.

13. Devisscher, 2008:3; Toranzo, 1989.

14. Anria, 2013, 25–27.
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en 2005, llevó a Evo Morales al poder. Por 

tanto, a pesar de su debilidad histórica 

comparada, las cooperativas mineras se 

mantuvieron organizadas y ganaron in-

fluencia política al unirse a la oposición 

activa contra las reformas neoliberales. 

Aunque las cooperativas no han sido los 

principales actores, el auge de las materias 

primas —que provocó altos precios de los 

minerales y relaciones colaborativas con el 

Gobierno— las fortaleció.

Las cooperativas de oro operan en 

varias zonas del occidente de Bolivia, pero 

son especialmente activas en el río Madre 

de Dios en la Paz, Beni y Pando, donde 

ocasionan un daño ambiental considera-

ble15. Aunque no hay datos precisos de la 

cantidad de cooperativas que hay en Boli-

via actualmente, los expertos, las coope-

rativas de oro y el Estado estiman que el 

número pasó de cerca de 500 en 2007 a 

entre 1600 y 1700 en 2014. En 2004, las 

cooperativas estaban integradas por cerca 

de 50 000 miembros, mientras que para 

el 2012 este número se había incremen-

tado hasta los 150 00016. Muchas de estas 

nuevas cooperativas están involucradas en 

la extracción de oro17 y emplean muchos 

más trabajadores que el Estado y las em-

presas privadas juntos18.

A pesar del daño ambiental ocasio-

nado por la extracción de oro, el cual está 

15. SPDA (Sociedad Peruana De Derecho Ambiental), 
2015, 42–75; Córdova 2016.

16. Devisscher, 2008; Cordova, 2015, 64; Poveda, 
2015b, 58.

17. Salman et al., 2013, 22.

18. Salman et al., 2013, 22.

bien documentado, solo se han imple-

mentado esfuerzos débiles, la mayoría de 

ellos frenados rápidamente por otros ac-

tores estatales. En general, el fenómeno es 

mucho menos violento que en Colombia, 

aunque algunas veces las cooperativas se 

han enfrentado con otras organizaciones 

(p. ej., mineros tradicionales y comunida-

des campesinas) que conformaban la base 

social del MAS19, lo cual ha forzado al Go-

bierno a mediar.

Las cooperativas no fueron meros 

subordinados al Gobierno que mantuvie-

ron su distancia pese a ser aliados, lo cual 

algunas veces generó conflictos. Sin em-

bargo, estas disputas involucraron, en su 

mayor parte, a cooperativas tradicionales 

no productoras de oro. Los conflictos más 

grandes que involucran a las cooperativas 

de oro son con las comunidades indíge-

nas, con las que frecuentemente negocian 

para acceder a sus tierras. En resumen, 

en Bolivia, el Estado se ha mantenido en 

general inactivo en cuanto a la aplicación 

de regulaciones para los mineros de oro, 

a pesar del gran daño ambiental y de las 

actividades no reguladas.

Colombia
La minería de oro a pequeña escala es una 

actividad arraigada en Colombia; fue uno 

de los sectores de las industrias mineras 

que más rápido creció durante la primera 

mitad del siglo XX, en parte por las leyes 

que la priorizaron y la fomentaron como 

19. Anria, 2013, 37; Francescone, 2015; Salman et al., 
2015, 363–364.
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una fuente de empleo. En 1970, el Estado 

aprobó la primera legislación global para 

formalizar el sector, incluyendo la minería 

a pequeña escala. Durante los años 70 y 

80, se complementó esta legislación con 

una serie de decretos adicionales.

El cambio jurídico más importante 

que se hizo antes de la fiebre del oro fue 

el Código de Minas (Ley 685 del 2001), 

el cual buscaba unificar y simplificar el 

marco jurídico para atraer inversión pri-

vada. El nuevo código, sobre todo, reducía 

las funciones estatales a la regulación y la 

formulación de políticas y eliminaba las 

funciones corporativas que tenía previa-

mente20. El código también promovía los 

proyectos de minería asociativa, coopera-

tiva y comunitaria (al menos en teoría)21, 

aunque priorizaba la inversión en mine-

ría a gran escala. Asimismo, introducía 

permisos ambientales obligatorios para la 

minería y criminalizaba la exploración sin 

licencias, lo cual les dificultaba a los mine-

ros artesanales la formalización de sus ac-

tividades y beneficiaba a las corporaciones 

mineras y a otros actores privados22.

Este Código favorable para la inver-

sión hizo parte de una estrategia de seguri-

dad más amplia del presidente Álvaro Uribe 

(2002-2010) que vinculaba la inversión 

privada y la gobernanza territorial. Tras 

desvincularse de las compañías mineras es-

tatales, el Estado usó la inversión en mine-

ría a gran escala y la concesión de títulos 

20. Rettberg y Ortiz-Riomalo, 2013, Rettberg y Or-
tiz-Riomalo, 2014.

21. Rettberg y Ortiz-Riomalo, 2014.

22. Vélez Torres, 2014; Vélez-Torres, 2016.

como estrategia para expulsar a los actores 

armados de algunas zonas, a expensas del 

daño ambiental en territorios de comuni-

dades indígenas y afrocolombianas23. Estos 

cambios contribuyeron a la proliferación 

de la inversión privada desde el 2003.

El Código de Minas tenía varias de-

ficiencias relacionadas con la regulación 

y formalización de la minería artesanal 

(pese a impulsar este sector facilitando el 

acceso a títulos y a exploración), y pro-

bablemente incrementó el crecimiento de 

la informalidad durante la fiebre del oro 

al complicar la formalización de los mi-

neros tradicionales. El problema provino 

en parte de la falta de información sobre 

la minería informal; el último estudio se 

llevó a cabo dos décadas antes de que se 

planteara el código24. Sin embargo, las re-

formas en general no produjeron cambios 

significativos en cuanto a la aplicación de 

regulaciones por parte del Estado de cara a 

la extracción de oro. En el 2010, un censo 

minero confirmó que el código no había 

dado lugar a cambios importantes, ya que 

solo el 15 % de los sindicatos mineros 

operaba con un título minero25.

Lo que cambió durante la fiebre del 

oro fue que la minería de oro a pequeña 

escala creció, extendiéndose por varias re-

giones.  En el caso de Colombia, el oro se 

convirtió rápidamente en otro recurso que 

los grupos ilegales explotaron. Desde el ini-

cio, las bandas criminales, más conocidas 

23. Gutiérrez-Gómez, 2017.

24. Guiza, 2010.

25. Rettberg y Ortiz-Riomalo, 2013.
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como BACRIM (es decir, grupos parami-

litares desmovilizados en gran medida) y 

traficantes de drogas estuvieron involucra-

dos en la explotación de oro. Estos grupos 

ya se habían disputado otros recursos ile-

gales como la cocaína y el opio, así como 

oportunidades de extorsión en actividades 

legales como la minería, la producción 

de banano y de petróleo26. Sin embargo, 

comenzaron a explotar cada vez más va-

rias partes de la cadena de producción de 

oro en los territorios que controlaban, al 

mismo tiempo que se desplazaban a otras 

áreas en las que se podía encontrar el metal. 

Como lo ha demostrado Echandía27, para el 

2010, una quinta parte de los ingresos de 

la minería ilegal de oro estaba en manos de 

las FARC, y más de la mitad de los territo-

rios en los que operaba la minería de oro 

coincidía con áreas donde estaban presen-

tes las bandas criminales.

La violencia tuvo un efecto evidente 

en la migración interna durante la fiebre del 

oro en Colombia. Estos actores violentos se 

aprovechaban de los mineros artesanales, a 

veces reclamando y obteniendo títulos mi-

neros sobre las tierras que ya habían sido 

explotadas por estas comunidades locales, 

a las que ahora se les consideraba actores 

ilegales28.  Aunque las regiones productoras 

de oro inicialmente experimentaron la tra-

dicional inmigración neta que se ha visto 

en otros países29, esto dio paso a la emigra-

26. Nasi et al., 2009.

27. Echandía, 2013.

28. Vélez-Torres, 2016.

29. Gómez, 1999.

ción30. Tal como lo documentaron Ibañez y 

Laverde31, el promedio de desplazamientos 

forzados es mucho más alto en localidades 

productoras de oro que en cualquier otro 

lugar en Colombia. La intervención de ac-

tores armados también se evidencia en el 

incremento de producción de oro en de-

partamentos en los que predominaban los 

grupos armados, como en Chocó, donde la 

producción superaba la de departamentos 

tradicionalmente mineros, como Bolívar32. 

Por tanto, la fiebre del oro generó com-

petencia violenta y revitalizó el conflicto 

armado33, particularmente en áreas con de-

pósitos de oro34.

Aunque el impacto de la producción 

de oro sobre el conflicto colombiano y el 

medioambiente estaba bien documentado, 

la respuesta inicial del Estado fue ignorar el 

problema y continuar con una aplicación 

débil de las medidas de formalización pre-

vias. El Estado siguió enfocando su estrategia 

en atraer corporaciones privadas de oro; se 

le prestó mucha menos atención a la forma-

lización de mineros artesanales que ya tra-

bajaban en esos territorios. Cuando se dio la 

formalización de los pequeños mineros, se 

favoreció con frecuencia a los actores nuevos 

—e ilegales— que se aprovecharon de las 

comunidades tradicionales que no cumplían 

con los requisitos para la formalización35. En 

30. Rubiano, 2016.

31. Ibañez y Laverde, 2014.

32. Escobedon y Guío, 2015, 5.

33. Idrobo et al., 2014.

34. Rettberg y Ortiz-Riomalo, 2014.

35. Vélez Torres, 2014; Vélez-Torres, 2016; Gutiérrez-Gó-
mez, 2017, 95–96.
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otras palabras, durante los primeros años del 

auge, el Estado tomó en gran medida una 

posición distante ante el crecimiento de la 

minería informal de oro a pequeña escala.

Entre 2009 y 2011 se dio un giro 

hacia la aplicación, cuando el Estado in-

trodujo reformas significativas para hacer 

frente al fenómeno, muchas de las cuales 

se enfocaron en la seguridad. La Ley 133 

del 2009 establecía que la fuerza policial 

colombiana acompañaría a las autorida-

des ambientales en sus visitas a las áreas 

en las que había problemas de seguridad 

y de orden público y pedía una coordi-

nación entre la policía y el ejército para 

ayudar a identificar actividades de minería 

ilegal. Este cambio también se manifestó 

en los planes de desarrollo del Gobierno, 

que presentaban los principales objetivos 

y propuestas de políticas. El Plan Nacio-

nal de Desarrollo para el periodo 2010–

2014 del Gobierno de Juan Manuel Santos 

(2010¬–2018) prohibía el uso de ma-

quinaria pesada en las actividades mineras 

que no tuvieran títulos. Más tarde, el Plan 

Nacional de Desarrollo para el periodo 

2014–2018 obligaba al Estado a lidiar con 

el daño ambiental causado por la minería 

de oro a pequeña escala.

La Ley 1382 del 2010 establecía un 

periodo de dos años para que los grupos 

y asociaciones mineros se formalizaran 

y cumplieran con los requisitos para las 

concesiones de minería formal. En 2011, 

el Gobierno creó la Agencia Nacional de 

Minería (ANM) para regular y procesar los 

títulos y aplicaciones mineros. Más tarde 

ese mismo año, el Gobierno propuso un 

Política Integral de Seguridad y Defensa 

para la Prosperidad con el objetivo declara-

do de promover la seguridad y el desarro-

llo mediante la inversión privada. Después 

de enero del 2012, se tomaron acciones 

políticas aún más fuertes, cuando la admi-

nistración de Santos le declaró la guerra a 

la minería ilegal por sus vínculos con los 

actores armados. En octubre del 2012, el 

Decreto 2235 estipuló que se destruiría la 

maquinaria pesada de quienes estuvieran 

involucrados en actividades mineras sin un 

título o licencia ambiental36.

Este giro hacia una acción política 

más fuerte provocó un paro minero a nivel 

nacional en el 2012. Su principal queja fue 

contra el Decreto 2235 que contemplaba la 

destrucción de maquinaria usada en activi-

dades mineras no reguladas. El acuerdo al 

que se llegó después del paro obligaba al 

Ministerio de defensa a probar el vínculo 

entre la maquinaria y las actividades ilega-

les antes de destruirla.

Por lo demás, los esfuerzos del Esta-

do resultaron ser difíciles de implementar 

en parte porque estaban involucrados los 

actores armados. Se revocó la Ley 1381, 

que les permitía a los mineros informales 

someterse a la formalización para conti-

nuar operando, luego de que muchos gru-

pos armados se hicieran pasar por mineros 

informales u ocuparan por la fuerza conce-

siones registradas por mineros informales. 

Asimismo, una serie de analistas se refirie-

ron a las deficiencias de una estrategia de 

titularización y formalización que era muy 

36. Por medio de este decreto, se reglamenta la Decisión 
774 “Política Andina de Lucha contra la Minería Ilegal” 
(30-07-2012) de la Comunidad Andina (CAN).
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demandante para los mineros artesanales y, 

por tanto, terminaba favoreciendo a otros 

actores tales como corporaciones privadas 

y grupos ilegales involucrados en la ex-

tracción de oro37. En resumen, la fiebre del 

oro en Colombia pasó de ser un asunto sin 

prioridad para el Estado, aunque abordado 

mediante leyes y regulaciones deficientes, a 

ser una emergencia.

Perú
Durante la mayor parte del siglo XX, la in-

dustria de la minería de oro a pequeña es-

cala en Perú era comparable a las de Bolivia 

y Colombia. Entre 1950 y 1980, el Estado 

promovió la minería artesanal y a pequeña 

escala. Puesto que la mayoría de los depó-

sitos de oro se encontraban en la Amazo-

nía o alrededor de esta, la promoción de 

la minería a pequeña escala se ajustaba a 

un desarrollo estatal de la selva tropical más 

amplio. En 1972, el Estado proclamó un 

monopolio sobre la comercialización de 

oro por medio del Banco Minero, que se 

convirtió en una agencia importante para la 

promoción de la minería a pequeña escala. 

Además de comprar oro, esta agencia regis-

traba a los mineros al concederles lotes38, 

les imponía condiciones de explotación y 

mediaba en los conflictos entre mineros y 

comunidades indígenas39. Sin embargo, el 

Estado no hacía mucho más para formali-

zar la minería de oro a pequeña escala.

37. Vélez Torres, 2014; Vélez-Torres, 2016.

38. Romero et al., 2005.

39. Valencia, 2014.

Para los años 80, la minería informal 

de oro se había convertido en un problema 

serio y los esfuerzos infructuosos del Banco 

Minero y de otras agencias motivaron a los 

mineros a intentar autogestionarse. Agrupa-

dos en asociaciones departamentales coordi-

nadas a nivel nacional, los mineros tomaron 

medidas para hacer frente a la informalidad 

y negociar con el Estado una regulación más 

integral40. Varios fenómenos a finales de los 

80 y principios de los 90 debilitaron estos 

intentos de autogestión. Una severa crisis 

económica golpeó a Perú en los 80, debili-

tando tanto a los sindicatos como a las asocia-

ciones de base. La violencia interna desatada 

por Sendero Luminoso acabó con la vida de 

miles de personas y debilitó las redes sociales 

a lo largo del país. Finalmente, las reformas 

del mercado en los 90, incluyendo la priva-

tización de las minas estatales, hizo que las 

asociaciones de pequeños mineros perdieran 

su poder. Al mismo tiempo, los reformadores 

desmantelaron el Estado desarrollista perua-

no, incluyendo el Banco Minero. El Estado no 

hizo mucho para promover la minería artesa-

nal y en vez de eso se enfocó en los intereses 

a gran escala41. Por tanto, hasta el auge, la mi-

nería de oro a pequeña escala siguió siendo 

una actividad minera secundaria limitada a 

algunos departamentos andinos y al departa-

mento amazónico de Madre de Dios42.

Esta situación empezó a cambiar 

cuando, durante el auge, miles de per-

sonas se desplazaron a Madre de Dios, a 

40. Romero et al., 2005.

41. Romero et al., 2005.

42. Kuramoto, 2001.



Re
vi

sta
 d

e E
stu

di
an

tes
 d

e C
ien

cia
 P

ol
íti

ca
Tr

ad
uc

ció
n 

de
 C

am
ila

 A
nd

re
a A

gu
de

lo
 Ji

m
én

ez
   

96

A
IN

K
A

A
Re

vi
sta

 d
e E

stu
di

an
tes

 d
e C

ien
cia

 P
ol

íti
ca

 /
 E

di
ció

n 
1 

/ 
En

er
o 

- 
ju

ni
o 

de
 2

01
7

A
IN

K
A

A
Re

vis
ta

 d
e E

stu
di

an
tes

 d
e C

ien
cia

 P
olí

tic
a 

/ 
 Vo

lu
m

en
 6

 -
 N

º 1
1-

12
 /

 E
ne

ro
 -

 d
ici

em
br

e d
e 2

02
2

A
IN

K
A

A
Re

vi
sta

 d
e E

stu
di

an
tes

 d
e C

ien
cia

 P
ol

íti
ca

 /
 E

di
ció

n 
1 

/ 
En

er
o 

- 
ju

ni
o 

de
 2

01
7

Re
vi

st
a 

de
 E

st
ud

ia
nt

es
 d

e 
Ci

en
ci

a 
Po

lít
ic

a 
- I

m
ag

en
 �

na
l

Puno y otros departamentos andinos, y a 

los departamentos de La Libertad y Piura, 

en el norte, para trabajar como mineros43. 

Esta migración creó una base popular 

compuesta principalmente de trabajado-

res artesanales. Damonte44 estima que eran 

53 600 en el 2009, pero se ha mantenido 

la tendencia creciente desde entonces; la 

población del distrito de Madre de Dios 

creció en un 2.5 % por año entre 2005 y 

201545. Asimismo, la Dirección Regional 

de Energía y Minas en Puno calculó que la 

población de La Rinconada, pequeña ciu-

dad dedicada al oro46, creció de 5000 en 

2007 a 65 000–70 000 en 2015.

La respuesta del Estado cambió con el 

tiempo. Durante los primeros años de la fie-

bre, ignoró el fenómeno en gran medida47. 

Entre 2002 y 2009, hubo unos pocos inten-

tos de formalización, pero sin una dirección 

clara. Asimismo, en 2002, el Estado y los re-

cién creados gobiernos regionales chocaron 

por la distribución de las responsabilidades. 

Los esfuerzos iniciales enfrentaron varios 

obstáculos que fueron creciendo mientras 

el auge avanzaba, en particular, la superpo-

sición de concesiones agrícolas, forestales y 

mineras, que les dificultó a los mineros co-

menzar el proceso de formalización.

Una respuesta estatal temprana ante 

el problema se dio en 2010, mediante el 

decreto de urgencia 012-2010, que se 

43. Alvarado, 2014; Damonte et al., 2013; Pachas, 2013.

44. Damonte, 2013.

45. BCR, 2015, 2.

46. Entrevista con Ángel Neira.

47. Dargent y Urteaga, 2017.

enfocaba en Madre de Dios. Esto dio lugar 

a algunas acciones de la policía y del ejér-

cito en ese departamento, pero la coordi-

nación deficiente y los recursos limitados 

hicieron que fueran más simbólicos que 

efectivos48. En realidad, durante estas eta-

pas iniciales, el Estado se vio obstaculizado 

por la falta de una adecuada legislación, de 

burocracia especializada y de recursos49.

No fue sino hasta la presidencia de 

Ollanta Humala (2011-2016) que el Esta-

do comenzó a cambiar de dirección hacia 

una postura más enfática contra la minería 

informal de oro, aun cuando Humala hizo 

campaña junto a las asociaciones mineras. Su 

Gobierno puso en marcha un plan de forma-

lización y destinó más fondos para las agen-

cias encargadas de controlar el problema50, 

al tiempo que establecía una distinción entre 

la minería ilegal y la informal. La minería 

ilegal, entendida como cualquier minería 

llevada a cabo en áreas protegidas (p. ej., en 

reservas naturales), no se puede formalizar 

y es enjuiciable. Por el contrario, la minería 

informal (es decir, la minería realizada sin 

los permisos correspondientes) es poten-

cialmente formalizable. Aunque la minería 

informal es también efectivamente ilegal, ya 

que infringe los requerimientos formales, 

esta distinción daba lugar a una estrategia 

de tipo “divide y reinarás” que tenía como 

objetivo el acercamiento con los mineros in-

formales y el castigo para los ilegales.

48. Entrevista con Abanto, 2014.

49. Defensoría del Pueblo, 2014; Entrevista con Herrera, 
2014; Entrevista con Raez, 2014.

50. OEFA, 2013.
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Aunque estas leyes e intentos de forma-

lización fueron integrales de una forma sin 

precedentes, también alcanzaron resultados 

limitados debido, en gran medida, a los serios 

problemas en la certificación y regulación de 

títulos de propiedad51. Como lo muestra el 

trabajo de campo en Madre de Dios, los tí-

tulos de propiedad superpuestos —que son 

objeto de competencia entre títulos forestales, 

agrícolas y mineros— frecuentemente difi-

cultaban aún más la formalización. Asimismo, 

la erradicación es costosa y difícil de mante-

ner a lo largo del tiempo, y los mineros veta-

dos regresaron rápidamente a sus actividades. 

Desde el 2016, esta aplicación ha disminuido 

un poco después de que el Gobierno de Pe-

dro Pablo Kuczynski (2016-2018) aprobara 

decretos que flexibilizaban la criminalización 

de la minería informal52 y, en términos ge-

nerales, le restaban prioridad al problema. En 

2019, la administración de Martín Vizcarra 

(2019–2020) puso en marcha una nueva ola 

de esfuerzos de regulación en Madre de Dios, 

al establecer una presencia militar más estable 

en la región. Queda por verse si esto se va a 

extender a otras regiones productoras de oro. 

Por tanto, continúan la regulación y la forma-

lización, pero con fluctuaciones.

Determinantes de 
Respuesta Estatal
Para explicar las distintas respuestas estata-

les, es necesario repasar las trayectorias po-

líticas e institucionales de los países antes 

51. Entrevista con Abanto; Defensoría del Pueblo, 2014.

52. Dec. Leg 1351 del 7 de enero del 2017.

de que se incrementara el precio del oro y 

cómo estas determinaron la naturaleza de 

los actores sociales. En el caso de Bolivia, 

las trayectorias les permitieron a los acto-

res sociales y políticos obtener recursos a 

partir de la extracción de oro, lo que limi-

tó las opciones del Estado y desencadenó 

la tolerancia. En Colombia y en Perú, no 

existían actores en torno a la minería de 

oro tan poderosos, por lo que, en ambos 

casos, el Estado fue capaz de optar por una 

posición distante ignorando el problema 

porque consideraba que era poco impor-

tante o que no tenía la prioridad de otros 

problemas. Sin embargo, los actores vio-

lentos hicieron que la posición distante 

fuera mucho más costosa para Colombia, 

lo que explica la transición más rápida e 

integral del Estado hacia la aplicación. En 

Perú, lo que principalmente explica la ac-

ción estatal es la condena internacional de 

la depredación de la Amazonía y las exi-

gencias de las empresas de minería a gran 

escala del país.

Bolivia
Comparada con la de los otros dos países, 

la respuesta inactiva de Bolivia fue mucho 

más estable. Esta falta de acción ocurrió por 

motivos políticos, ya que las élites estatales 

creían que la aplicación sería muy costosa 

a nivel político. De hecho, algunas acciones 

estatales facilitaron la extracción de oro a pe-

queña escala y solo ha habido unos pocos 

esfuerzos tímidos y limitados de aplicación.

Como se discutió en la sección ante-

rior, las cooperativas mineras acumularon 

un poder político considerable con el pasar 
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del tiempo. Los extractores de oro, desde las 

antiguas cooperativas hasta los nuevos mi-

neros, consideraron que la estructura basada 

en cooperativas era perfecta para la explo-

tación. Las nuevas cooperativas de oro se 

vieron rápidamente envueltas en la relación 

entre el MAS y las cooperativas tradicionales. 

Como resultado, estas organizaciones cana-

lizaron la fiebre del oro, convirtiéndose en 

un grupo de presión fuerte con una agenda 

separada de la de las cooperativas preexis-

tentes. Por tanto, en Bolivia, la fiebre del oro 

fue un fenómeno sobre todo político.

La idea de que la falta de acción esta-

tal prolongada en Bolivia refleja un cálcu-

lo político consciente de aprobación tácita 

más que debilidad estatal se evidencia en 

los múltiples vínculos entre el MAS y las 

cooperativas, lo que constituye un pacto 

informal de no aplicación. Un analista de 

las políticas mineras en Bolivia cree que las 

cooperativas gobernaron en conjunto con 

Morales, una observación acorde con los 

muchos estudios que documentan las bases 

sociales del MAS53. Asimismo, las coopera-

tivas tienen buena representación en el Go-

bierno: cerca de una docena de congresistas 

actúan en favor de las cooperativas mineras; 

actores con vínculos cercanos a las coope-

rativas —a veces incluso antiguos dirigen-

tes de las cooperativas— han trabajado 

como viceministros de desarrollo minero 

y de cooperativas; las cooperativas ocupan 

un asiento en la COMIBOL, y miembros de 

estas se presentan a las elecciones locales en 

las listas parlamentarias del MAS.

53. Anria, 2013; Salman et al., 2015, 363; Salman et al., 
2013:22; entrevista con Oporto, 2016.

Sin embargo, las cooperativas —al 

contrario de las expectativas en un típico 

acuerdo corporativista— en realidad no 

reciben pagos por parte del Estado. Aun-

que el Gobierno les redujo los impuestos 

a las cooperativas (2.5% en la nueva ley de 

minería) y les dio maquinaria y préstamos 

para que expandieran sus operaciones54, el 

quid pro quo básico de estos pactos es la to-

lerancia: se les permite a las cooperativas 

operar sin aplicar regulaciones. Tal como 

lo señalan Salman et al., “son privilegiadas 

y nadie se atreve a tocarlas”55. Un informe 

independiente sobre la minería de oro y 

las cooperativas en Bolivia resalta cómo la 

falta de aplicación de regulaciones pena-

les, ambientales y tributarias les asegura 

ganancias considerables a las cooperativas. 

Si bien el Estado apoya a los mineros de 

oro con “derechos mineros, allá donde los 

soliciten, pero además en créditos millo-

narios y reducción de regalías”, la “falta 

de control [es] el mayor aliciente”56, lo 

cual propicia enormes beneficios a través 

de la explotación de áreas en las que no 

hay derechos reconocidos formalmente.

Se puede encontrar evidencia adicio-

nal de tolerancia en la incentivación y facili-

tación de la extracción de oro por parte del 

Gobierno e incluso en la frustración de sus 

propios esfuerzos de aplicación tímidos. De 

acuerdo con Antonio Ganderillas, experto 

en la minería informal de oro, este sistema 

de “deshacer con una mano lo que se hace 

54. SPDA (Sociedad Peruana De Derecho Ambiental), 
2015, 30–32.

55. Salman et al., 2013, 23.

56. Gandarillas et al., 2013, 3.
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con la otra” prueba que el Gobierno no tie-

ne intención de aplicar la ley. Las actividades 

de extracción de oro que no cumplen con 

las regulaciones están prohibidas expresa-

mente y son castigadas de manera formal, 

pero los vacíos son efectivos para legalizar 

dichas actividades. La Ley de Minería del 

2014 prohíbe la minería ilegal, pero autori-

za a las cooperativas para que operen mien-

tras se formalizan. Para Ganderillas, la Ley de 

Minería, en últimas, les permite a las coope-

rativas funcionar sin problemas57.

Además, el Gobierno ha tolerado la 

evasión de impuestos. Las cooperativas pagan 

regalías en tasas más bajas que las compañías 

mineras, y muchas incluso no lo hacen o se 

les permite hacer pasar su oro como si fuera 

de una calidad más baja para reducir su carga 

tributaria58. Ganderillas argumenta que esta 

aplicación laxa ocurre a pesar de que las au-

toridades tributarias han aplicado la recauda-

ción con firmeza en los últimos años59.

Como un ejemplo de actores guberna-

mentales que limitan las acciones coercitivas 

contra la minería informal, Hector Córdova 

recordó que, en 2010, cuando era vicemi-

nistro de minería (Ministerio de Minería y 

Metalurgia), cinco de las intervenciones del 

Estado para reducir la evasión de impuestos 

por parte de los mineros a pequeña escala 

en las zonas fronterizas fracasaron cuando 

el viceministro de cooperativas (figura que 

depende del mismo ministerio) identificó 

57. Entrevista con Ganderillas, 2016.

58. SPDA (Sociedad Peruana De Derecho Ambiental), 
2015: 34–39; Cordova, 2015.

59. SPDA (Sociedad Peruana De Derecho Ambiental), 
2015: 34–39; Cordova, 2015.

las organizaciones involucradas como coo-

perativas60. Toda la evidencia apunta hacia un 

pacto de tolerancia entre el Gobierno y las 

cooperativas en Bolivia.

Colombia
Como se vio anteriormente, la fiebre del 

oro en Colombia estuvo marcada por acto-

res violentos activos desde la segunda mitad 

del siglo XX. Esto convirtió la extracción de 

oro en una actividad altamente violenta y 

riesgosa, controlada en muchas zonas por 

organizaciones criminales que usaron sus 

recursos y el conocimiento acumulado para 

extraer y exportar oro61. Asimismo, cuando 

se dio la formalización, esta benefició con 

frecuencia a los actores ilegales, quienes 

usaron las regulaciones para reemplazar a 

los mineros artesanales62. Sin embargo, in-

cluso bajo estas condiciones y pese a los 

altos costos políticos, el enfoque inicial del 

Estado fue la posición distante.

Con el tiempo, el Gobierno recono-

ció el problema y se vio obligado a actuar. 

Tal como en otros países, la presión nacio-

nal e internacional puso el problema en la 

agenda pública. Fueron en gran medida las 

organizaciones ambientales y defensoras 

de derechos humanos nacionales e inter-

nacionales las que hicieron sonar la alarma. 

Además de resaltar las preocupaciones rela-

cionadas con el medio ambiente, la explo-

tación y la informalidad, predominantes a 

60. Entrevista con Cordova, 2016.

61. Massé y Camargo, 2012.

62. Vélez Torres, 2014; Vélez-Torres, 2016.
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nivel internacional, sus análisis también hi-

cieron hincapié en los efectos de la minería 

de oro sobre el conflicto armado en curso 

en Colombia63. Por ejemplo, un informe 

presentado en 2011 por la Fundación Ideas 

para la Paz notificó que ya había presencia 

de grupos armados en más de la mitad de 

los municipios productores de oro64.

Además de la presión nacional e in-

ternacional, el giro final de Colombia hacia 

la aplicación abordó las preocupaciones in-

ternas del Estado, en particular con respecto 

a los organismos de seguridad, lo que ex-

plica la prominencia de la seguridad en las 

políticas adoptadas y en los recursos mo-

vilizados. Como consecuencia, los actores 

estatales finalmente diseñaron e implemen-

taron una respuesta más integral y vigorosa 

ante el desafío del oro, con un énfasis más 

fuerte en la seguridad que la de Perú.

Como evidencia de estas preocupa-

ciones internas del Estado, se elaboraron 

y propusieron las reformas como parte de 

una estrategia de seguridad en curso que 

condujo a ajustes institucionales dentro del 

Estado. Varios informes estatales analizaron 

el problema y propusieron políticas65. En 

2012, se estableció, dentro de la Fiscalía 

General de la Nación, la Unidad de Deli-

tos contra el Medio Ambiente. Entre 2013 

y 2014, la Fiscalía denunció actividades 

de lavado de activos vinculadas con la mi-

nería de oro. En 2014, el Estado también 

implementó la Unidad Nacional contra la 

63. Vicente et al., 2011; Ruíz, 2011.

64. Fundación Ideas para la Paz, 2011.

65. Contraloría General de la República de Colombia, 
2011; Defensoría del Pueblo, 2010; Guiza, 2010.

Minería Ilegal y Antiterrorismo en la Direc-

ción de Carabineros y Seguridad Rural de la 

policía para estudiar el vínculo entre el oro 

y las organizaciones criminales. En 2015, 

se creó una brigada del ejército para com-

batir la minería ilegal.

Asimismo, aunque hay poca eviden-

cia de que los actores mineros privados ejer-

cían presión sobre el Estado para regular la 

minería informal durante los primeros años 

del auge del oro, estas exigencias crecieron 

con el tiempo. La recién creada Asociación 

Colombiana de Minería (ACM), fundada en 

2014, exigía más regulaciones de forma ac-

tiva mediante comunicados de prensa y de-

claraciones, y también señalaba problemas 

de seguridad66. En 2015, el presidente de la 

ACM, Santiago Ángel, denunció la minería 

ilegal y la presentó como un problema para 

la operación de mineros formales. En 2016, 

afirmó que el 88 % de la producción de oro 

en el país era ilegal. Un año después, la ACM 

se sumó a la petición del contralor general 

de Colombia, Eduardo Maya, para que se 

combatiera la minería ilegal en el país. De 

acuerdo con Ángel, “nos urge que se to-

men las medidas necesarias para combatir a 

quienes extraen ilícitamente estos recursos 

sin tener los permisos y licencias necesarias, 

amedrentando a las comunidades y robando 

importantes recursos económicos a todos 

los colombianos […]”67. Tal como se verá 

también en el caso peruano, estas 

66. País Minero, “Con Nuevo Sistema Buscan Atajar el 
Comercio Ilegal de Oro”, 23-01-2015; Portafolio, “El 
88 % de la producción de Oro en Colombia es ilegal: 
ACM”, 02-08-2016.

67. La República, “Asociados a ACM piden ley para com-
batir la minería ilegal”, 23-10-2017.
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declaraciones ponen en oposición a la mine-

ría corporativa y a la informal con la inten-

ción de destacar los beneficios de la primera 

(y minimizar sus propios impactos sociales).

El caso colombiano muestra la impor-

tancia de la violencia para explicar el giro 

del Estado hacia una estrategia más integral 

y concentrada en la seguridad. La posición 

distante resultó ser una decisión costosa a 

mediano plazo, y es bastante sorprenden-

te que el Estado se tardara tanto en actuar 

en un principio. Sin embargo, al final, esto 

prueba la observación de Slater y Kim que 

dice que la posición distante es un enfoque 

estatal muy común en países en desarrollo.

Perú
En Perú, la falta de actores organizados en 

torno a la minería de oro a pequeña esca-

la—tanto políticos como violentos— expli-

ca por qué el Estado tuvo más libertad para 

escoger diferentes maneras de responder 

al fenómeno y por qué su posición distan-

te duró más que la de Colombia. Como se 

mencionó anteriormente, la minería infor-

mal en Perú está muy fragmentada. Los sin-

dicatos mineros (artesanales o de otro tipo) 

no eran en lo absoluto tan amplios o fuertes 

como en Bolivia, por lo que no había pa-

trones similares de organización. Además, 

la participación política de los extractores 

de oro se limitaba principalmente al ámbito 

local. La aparición del oro como un compo-

nente esencial para la economía de algunas 

comunidades y la afluencia de mineros les 

garantizó a los candidatos locales promine-

ría un gran número de votos. Los candidatos 

a las alcaldías e incluso a las gobernaciones 

regionales se lanzaban —y a menudo gana-

ban— con el apoyo de los mineros de oro. 

Sin embargo, aunque algunos legisladores 

tienen vínculos con la extracción de oro, 

estas relaciones están presentes en un grado 

mucho menor que en Bolivia.

Como se señaló anteriormente, se 

puede explicar esta falta de organización en 

varios fenómenos que tuvieron lugar a fi-

nales de los 80 y principios de los 90, tales 

como la crisis económica, el surgimiento 

de Sendero Luminoso, la desarticulación 

del Estado desarrollista y reformas del mer-

cado. Todos estos factores contribuyeron 

al debilitamiento de las organizaciones de 

pequeños mineros. Además, la derrota casi 

absoluta de Sendero Luminoso en los 90 

libró al país de sus mayores agentes violen-

tos. Por tanto, ante la falta de actores políti-

cos que podrían haber hecho más atractiva 

la tolerancia o de actores violentos que po-

drían haber hecho necesaria una aplicación 

rápida y más exhaustiva, Perú estaba menos 

limitado para determinar una respuesta es-

tatal integral. La posición distante parecía 

ser una opción más permanente.

Sin embargo, la posición distante del 

Estado dio lugar de forma progresiva a una 

respuesta más integral debido a la presión 

nacional e internacional. Esta presión inclu-

yó, en primer lugar, la necesidad de confir-

mar compromisos ambientales establecidos 

en el tratado de libre comercio con EE. UU., 

lo que llevó a la creación del Ministerio del 

Ambiente en 2009, cuyas acciones inicia-

les fueron en contra de la minería de oro 

en la cuenca del Amazonas68; en segundo 

68. Ruíz, 2011.
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lugar, la creciente presión asociada con la 

campaña internacional por parte de redes 

ambientales transnacionales y sus aliados 

nacionales contra la contaminación relacio-

nada con la extracción de oro69, y, en tercer 

lugar, la exhortación, que comenzó entre 

2009–2010, que le hicieron compañías 

mineras formales y poderosas al Estado 

mediante comunicados de prensa y decla-

raciones para que respondiera al desafío70. 

Durante los años del auge, el aumento de 

las actividades mineras catalizó conflictos 

sociales y se acusó en repetidas ocasiones a 

las empresas formales de minería de causar 

daño ambiental. La mala imagen resultan-

te impulsó a estas empresas a iniciar una 

campaña pública entre 2010 y 2011 para 

mostrar que de hecho ellos cumplían las 

regulaciones ambientales y que los con-

taminadores “reales” eran los grupos de 

minería informal. Varios comunicados  

de prensa confirmaron la gran implicación de  

la Confederación Nacional de Instituciones 

Empresariales Privadas (CONFIEP) y de la 

Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y 

Energía (SNMPE)71 en los esfuerzos en cur-

so para inducir a la aplicación.

69. Mosquera, 2009; Swenson et al., 2011; Gardner, 2012.

70. Entrevistas con Abanto, 2014 y Galliani, 2014.

71. SNMPE: Minería ilegal en Perú mueve más de US$ 
900 millones que no pagan impuestos y regalías (22 
de febrero del 2011); CONFIEP: Narcotráfico “invier-
te” US$ 500 millones al año en minería ilegal (14 de 
febrero del 2012); SNMPE: Destaca voluntad política del 
gobierno para erradicar la minería ilegal en Perú (20 
de febrero del 2012); SNMPE: Gobierno no se enfrenta 
a minería de subsistencia sino a mafias que financian 
extracción ilegal de minerales (14 de marzo del 2012); 
SNMPE: ni un paso atrás en la lucha contra la minería 
ilegal (16 de mayo del 2012), entre otros.

Otras fuentes apuntan a la crecien-

te alarma entre los actores externos sobre 

cuestiones de seguridad. En una entrevista 

llevada a cabo para este estudio, Salomón 

Lerner, el primer presidente del Consejo 

de Ministros de Humala, admitió que no 

era claro qué había hecho cambiar de opi-

nión al presidente sobre la minería a pe-

queña escala, pero recordó que Humala se 

había empezado a preocupar por el asunto 

debido a vínculos entre la minería de oro 

y la delincuencia transnacional.

Lo que parece ser claro es que esta 

presión acumulativa llevó al Estado a la 

aplicación. No obstante, como lo demues-

tran eventos recientes, las posibilidades de 

volver de la aplicación a la posición distante 

son más altas que en Colombia. El hecho de 

que, después de la presidencia de Huma-

la, Keiko Fujimori prometiera durante su 

campaña una mayor indulgencia para los 

mineros, o Kuczynski mostrara una postu-

ra más tolerante hacia la minería informal 

durante su Gobierno muestra que el Estado 

tiene más libertad de acción para cambiar 

su estrategia y volver a la posición distante.

Conclusiones
El estudio de la fiebre del oro en estos tres 

países andinos proporciona tanto algunos 

aportes teóricos como algunas enseñanzas 

prácticas para los encargados de formular 

políticas. En primer lugar, los resultados 

resaltan la importancia de los actores so-

ciales para entender los impactos diferen-

tes de los factores externos en la política 

interna y cómo estos actores moldean, en 

consecuencia, las respuestas estatales. Este 
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conocimiento contextual es crucial para en-

tender por completo cómo los Estados re-

accionan de manera diferente a los desafíos 

provocados por conmociones exógenas.

En segundo lugar, los casos resaltan 

por qué la presión nacional e internacio-

nal para que haya una aplicación es más 

efectiva en Estados que adoptan enfoques 

de posición distante que en Estados que 

prefieren la tolerancia. La posición distan-

te se da, cuando mucho, por la prevención 

de costos, mientras que para incitar a ac-

tuar a los Estados que eligen la tolerancia, 

primero se deben superar los beneficios de 

esta. Además, los Estados que se abstienen 

de aplicar regulaciones tienden a aprobar 

una serie de instituciones formales e in-

formales para incentivar a los actores no 

regulados, lo que también constituye obs-

táculos para la aplicación. Estos obstácu-

los se pueden volver más temibles con el 

tiempo a medida que los incentivos nor-

mativos adquieren poder social.

Por último, y relacionado con el 

punto anterior, estos casos brindan algu-

nas enseñanzas prácticas para los refor-

madores estatales que se preocupan por 

los costos de la minería informal de oro. 

Se les recomienda a los actores interesa-

dos en sacar adelante las regulaciones que 

exploren las razones detrás de la falta de 

acción estatal. Si el núcleo de la decisión 

es la tolerancia, será más difícil presionar 

al Estado para que cambie su decisión. Por 

el contrario, parece ser más fácil motivar a 

los Estados que asumen una posición dis-

tante para que actúen.
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